
AJl.o XX:VI.-D. O. núm. 259 Jueves 20 de noviembre de 1913. Tomo lV:-P~. 481.

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

PAR"TE OFICIAL. del corriente mes, ha tenido á bien conceder al ci
tado jefe una mención honorífica, como comprendido
en -el arto 16 del vigente reglamento de recompensas.
en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913~ ,

Snbsecretarla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayUdante de campo de V. E. al capitán
de Oaballería D. Juan Alfa.ro y Lucio, destinado
actualmente en el regimiento Lanceros d'e' España,
7.2 del arma citada.

De real orden lo digo á V. E. pa<ra ·su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
añOB. Madrid 19 de noviembre: de 19.13.

ECliAoüe
Señor Oapitán general de la sexta regi6n.
Señor Interventor general de Guerra..

* * *
lJbi:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

confirmar en el cargo de ayudante de campo del
General de brigada D. Francisco Molt6 y Oampo-Re
dondo, Gobernador militar de Toledo, al comandan
te de Infantería D. Ricardo Malag6n Luceño, as
cendido á su actual empleo por real orden de 6 del
corriente mes (D. O. núm. 248).

De real orden lo digo á .V. E. para su conocimiento
y efectos aonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECliAoüe
Señor Oapifán:. general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

'" * *
REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «De Mon
tenotte á las Pirámides», escrita por el comandante
de Infau.tería D. Juan Garcíi1 y Gómez Oaminero,
y que, para e:flectos de recompensa, cursó el su
primido Esta,do Mayor Oentral del Ejército á este
Ministerio en 27 de' diciembre del año illtimo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Jun
ta. de Secreta.ría del mismo y por resolución de 12

ECliAoüe

Señor Oapitán general de la primera región.
. '" ", ,

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo propuesto por la' Junta de Secreta,ría de este
Ministerio y por resólución de 12 del corriente mes.
ha tenido á bien conceder al comandante y capitán,
respectivamente, del arma de Infantería, D. Rogelio
Ohirveches Oésar y D. Luis Romero Amorós, meIl'
ciones honoríficas, como autores, en colaboración,
de-la obra titulada «Nociones de .A.lgebra e1emental»,
considerándolos comprendidos en el arto le. del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ,'muchos añO>"
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECliAoüe

Señor Oapitán general de 'la ,primera región. "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)" de 'oonformidad
con lo propuesto por la Junta de Secretaría de 'este
Ministerio y por resolución de 12 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder al comandante de Oaba
Heria, D. Angel León Lores, autor de ],a obra «Unos
apuntes para el problema hípico en España», m~nci6n

honorífica, como comprendido en el arto 16 del vi~

gente regramento de recompensas en tiempo de ~.,'
De real orden" lo digo á V. E. para su conocÍlllÍento

y demá,9 efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoB.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECliAoüe

Se'ñor Oapitán g'eneral de la ootava regUm.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la obra titulada «El oiclismo

militar en Italia y Francia.-Estudio sobre la or
ganización de los batallones ciclistas en España~, es
crita pare! capitán de Infantería D. Ca.rlos Quín-
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* * *

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

r ,
1 .

Señor Capitá.n general de la ouarta regi6n.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «La

campaña del· Rif», escrita por el capitán de Inge
nieros, hoy comandante, D; Eduardo Gallego Ramos,
y que, para efectos de recompensa, cursó V. E. á
este Ministerio en 24 de noviembre de 1911, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Jun
ta de Secretaría de este departamento y por resoluci6n
de 12 del oorriente mas, ha tenido á bien oonoeder al
citado jefe la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en
los artículos 18 y 23 del reglamento de reoompen-.
sas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E .. muohos aij.os.
Madrid 18 de noviembre de 1913. '

EXcmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Gue
rras de la Península en el siglo XIX», escrita por el
teniente ooronel de Estado Mayor D. Federioo Gar
oía. y Ribera, y que, para efeotos de recompensa,
omsó V. E. á este Ministerio en .2 de enero de 1912,
el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo propuesto por la

" .Junta de Secretaría de este departamento y por reso
lución de 12 del oorriente mes, ha tenido á bien
oon~er al oitado jefe la oruz de segunda clase
de.l Mérito Militar con distintivo blanco, como com
prencilido en el oasocuarto del arto 19 del reglamen
to de recompensas en tiempo de. paz.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Ca'pitán general de la ouarta regi6n.

RAMÓN ECHAGÜEJ. I ,: ¡

tana. Palacios, y que, para efectos de recompensa,
cursó V. E. á este Ministerio en 7 de junio del año
último, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo'
propuesto por la Junta de Secretaría del mismo y
por resoluci6n de 12 del corriente mes, ha ten'ido
á bien ccmceder al citado capitán una menci6n hono
rífica, como comprendido en el arto 16 del vigente
reglamento de recompensas en tiempo de paz.·

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «De
Pedagogía y educación militar», escrita por el ca
pitán de Caballería D. Pedro Roselló Axet, y que,
para efectos de recompensa, cursó V. E. á este Mi
nisterioen 30 de noviembre del año último, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Junta
de Secretaría del mismo y por resoluci6n de 12 del
oorriente mes, ha tenido á bien conceder al citado
capitán una menoi6n honorífica, como comprendido en
el arto 16 del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
]J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~d 18 de noviembre de 1913.

* * * ÉCHAGÜE

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada «Manual pre
paratorio para el ingreso en el Cuerpo de herradores y
forjadores del Ejército», escrita por el veterinario
primero del Cuerpo de Veterinaria militar D. Matce
lino Montón Card6s, y que, para efectos de recom
pensa, oursó V. E. á este Ministerio en 11 de 00
tubre del año pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.), de
conformidad oon lo propuesto por la Junta de Se
cretaría del mismo y por resolución de 12 del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder al citado
veterinario una menoi6n honorífica, como oomprendi
do en el a.rt. 16 del vigente reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y 'aemás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor C¡;¡,pitári general de la quinta regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto. de ,hospital ~a
infecciosos en esa plaza, formulado por el oapitán
de Ingenieros D. Francisco Vidal y Planas, y que,
Nra efectos de reoompensa, curs6 V. E. á este Mi
nisterio en 27 de julio del año último, el Rey (que
Dios guarde), de conformidad oon lb propuesto por
:ua. Junta de Secretaría y por resoluci6n de 12 del
corriente mes, ha tenido á bien conceder al citado
eapitán una menci6n honorífica, como comprendido' en
el arto 16 del vigente reglamento de reoompensas en
tiempo de paz.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18, de novien;ibre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

Sección de Estado HaJor J Campala
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por
V. E. á este Ministerio en 28 de julio último, propo
niendo que desempeñen los cargos de comandantes
militares de Soller, Andraitx, Santa María, Lluch
mayor, Campos, Felanitx, Manaoor, .Artá y La Pue
bla, los capltanes de las oompaJiías de segunda re
serva de los regimientos de Infantería de Palma nú
mero 61 é Inca núm. 62, residentes en las poblaciones
expresadas; teniendo en cuenta lo resuelto para Ca
narias en real orden de 12 de diciembre de 1904
(C. L. núm. 246) y que. la real orden de 21 de
febrero dispone que se encarguen de las Comandancias
militares los jefes y oficiales en activo más oa
meterizados que se enouentren en las localidades y
en su defecto los alcaldes, el Rey (q. D. g.) se
ha servido resolver, de conformidad con lo propues
to por V. E., que los capitanes de las compañías
de segunda reserva de los "regimientos expresados
se encarguen de;L mando de las Oomandanoias mi
litares de las citadas localidades.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Gapit'án general de Baleares.

----------_ _-------_ _ ...

Señor C¡;¡,pitíá.n general de la séptima región.
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SecCIón de bllflllte~u
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que' V. E. cursó
á. este Ministerio en 7 de julio próximo pasado,
promovida por el brigada de Infantería, con destiIl;o
en ,el regimieno de Navarra núm. 25, Claudia .Gll
Fraid, en súplica de que, para efectos de retIro,
se le conceda el abono por entero del tiempo que
sirvió en activo servicio antes de cumplir los dieci
seis años de edad y la mitad del que permaneció
en situación 'de reserva, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer se abo
ne al interesado, para efectos de retiro, por entero
once meses y cuatro días que sirvió como tambor
¡antes de cumplir tI os dieciseis años de edad, en
virtud de lo que dispone el arto 208 del reglamento
para la aplicación de la ley de reclutarr:tiento y
reemplazo del Ejército de 1885, modificada por real
decreto de 21 de agosto de 1896 (O. L. núme
ro 190), y asímismo, y para aquellos efectos á que
alguna legislación especial no se oponga, nueve. me
ses y tres días, mitad del tiempo pasado en slt~

ción de reserva activa, en armonía con lo prevelli
do en la real arden del Gobierno de 4 de julio
de 1870.

De real orden lo 'digo á V. E. para su c9nocimiento
y d.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

RAMON ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y .Marina é Interventor general de Guerra.

* * ~

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este· Ministerio con escrito de 28 de junio
último, promovida por el brigqda del regimie~to In
fantería .de la- Lealtal :p:úm. 30, Pedro LUCIO Be
nito, en súplica de que se le haga.abono, como <,!-e
servicio activo, del tiempo que SirvIÓ en el OolegIO
de Guardias jóvenes después de cumplir los dieciseis
años de edad hasta su baja en el mismo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo inf?rmado por. el
Oonsejo Supremo de Guerra y. Manna, ha te~do
á bien disponer sirva de abono al recurrente el tIem
po comprendido entre el 19 de 'mayo de 1899 en
que ya contaba aquella edad y el 22 de igual mes
de 1901 en que causó baja en el referido centro,
con sujeción á lo determinado en el arto 80 de la
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 1885
y reglamento para su aplicación de 23 de diciembre
de 1:896 (O. L. núm. 358). . .

De real orden lo digo á V. lj). para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor OIapitán gen.e:rnJ de la sexta régión.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la documentada instancia que

V. E. cursó á, este Ministerio en 3 de octubre último,
promovida por el maestro armero de,l regimiento In
fantería de Sicilia núm. 7, D. Elllrique Orozco Ar
meno, en súplica de abono de tiempo para el retiro,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in~ormado
nor el' OonseJo Supremo de Guerra y MarIna, ha
tenido á. bien disponer sirva de abono al recurrente
para efectos de retiro y como tiempo servido de

volvntario, desde el 7de septiembre de 1872 .que
cumplió los dieciseis años de edad hasta el 20 de
marzo de 1876, término q.e la guerra, debiendo serle
a<;imismo de ab<Jno por doble de campaña desde el
1.a de enero de 1873 al 20 de marzo de 1876, perío
do en que asistió á salida<; y heohos de armas, J
por 'mitad ,desde el 7 á 21 de septiembre de 1872, en
que estuvo de guarnición en el teatro permanente
de la guerra, en armonía con lo dispuesto' en real
orden de 31 de enero de 1877 (O. L. núm. 45)..

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán g>eneral de la sexta r,egión.

Señor Presidente d-el Oonsejo Supremo (le Guerra J
Marina.

"" "" '"
ASOENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. ele
vó á este Ministerio en 7 del actual, formulada á
favor del primer teniente de la reserva territorial
de ,esas islas, D. Juan Pérez Suárez, con destino
en el regimiento Infantería Orotava núm. 65, el Rey
eq. D. g.) ha tenido á bien concederle, {jan arreglo
á lo dispuesto en el artículo 12 del vi~e.nte reglamento
de dicha reserva, el empleo de capltan, en vacante
producida por pase á situación de provincia del ea
pitán D. Manuel Torres del Oastillo, en atención á
Ser el mM antiguo de su escala en condiciones
de asoonso, debiendo disfrutar en el nuevo empleo
la efectividad de 13 de septiembre último, fecha
en que ocurrió la expresada vac.ante.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y dem¡\g efectos. Diüs guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de -n¡oviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán. general de Oauarias.

Señor Interventor general de Guerra.

LIOE,NOIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á.
este Ministerio en 4 del mes actual, promovida por el
capitán de Infantería D. Rufino Eterna Bocalandro,
perteneciente á la caja de recluta de Tarrasa núme
ro 65 en solicitud de 29 días de lioencia por asuntos
propi~s pail'a Roma (Italia) y Ginebra (Suiza), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aC?Oeder á. los deseos
del interesado, con arreglo á las InstruCCIOnes apro
badas por real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. nú-
liero 101). .

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento
íY demá,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de n,oviembre de 1913.

- RAMÓN ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

l ••

Sección de Caballerla
DESTINOS

Exomo. Sr.: Vista 1,a instanoia que V. E. cursó
á este Ministerio en 13 del mes actual, promovida
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'por el capitán 'de Oaballería D. Antonio Sansalvador
Trepiana, supernumerario sin sueldo en esta región,
en solioitud de que se le oonceda la vuelta aJ. ser
viGia aotivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acoeder á. los deseos del interesado, debiendo per
'maneoer en su aotual situación hasta que le oorres
panda oolooaoión en aotiva, oon arreglo á lo pres
oripto en el real deoreto de 2 de agosto de 1889
(O. L. núm 3(2). '

De real orden lo digo á V. E. para su oonooirpiento
J demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
}fadrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜr:

Señor Capitán general de la primera región.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales del arma de Ca
ballería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. José Noguera Frias y termina con D. José
Rod~íguez Rey, pase!l á las situaciones ó á servir los
destmos que en la mIsma se les señalan. '

De real orden 10 digó á V. E:. para su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAGÜr:
Señor.•. ,

Relación que se cita

Corone1

D. José Noguera Frias, ascendido, del 4.Q establecimiento
de Remonta, á excedente en la segunda región.

Tenientes coOrqneiles

D. Antonio Zuzuárregui Flórez, ascendido, del regimien
to Cazadores de Vitoria, á excedente en la pri
mera región.

;t Gregorio Monturus Azcorbe, ascendido, delegado mi-
o litar en la Junta provincial del censo del ganado

caballar y mular de Lugo, á excedente en la pri
mera región.

~ Saturnino Barca García, ascendido, de juez instruc
tor permanente de causas de la Capitanía general

'de la séptima región, á excedente en la misma
región.

», Juan Herrero Carrillo, excedente en la cuarta región,
al 4.Q establecimiento de Remonta.

» Domingo Echenique Sopeña, del regimiento Lance
ros del Rey, á excedente en la quinta región.

» Federico Araoz Noya, excedente en la cuarta región,
al regimiento Lanceros del Rey.

Comandantes

D. Ernesto Cillanueva Hérrera, ascendido, de secretario
de causas de la Capitanía general de la primera
región, á excedente en 'la misma región.

» Evaristo Vázquez Sánchez, ascendido, del 14.Q de
p?~ito de reserva, á excedente en la primera re

, gIon.
». 'Antonio Parra Mediamarca, ascendido, del regimien

to Húsares de Pavía, al mismo cuerpo.
» Arturo Cuñado Márquez, ascendido, del regimiento

Lanceros de oFarnesio, al mismo cuerpo.
» Joaquín Rodríguez Taribó, del regimiento Lanceros

de Farnesio, á la Capitanía general de la séptima
región, como juez instructor permanente de causas.

» José Alvarez de Sotomayor y Zaragoza, del 11.2 de
pósito de reserva, al regimiento Cazadores de Ma
ria Cristina.

JI Manuel Fernández Martínez, excedente en la octava
región, al 11.2 depósito de reserva.

~ Ramón de Ciria Pont, excedente en la primera re
gión, al regimiento Húsares de Pavía.

D. Lui~ Rodríguez Ca':ll~ excedente en la octava región, !'"
a la Junta provmcIal del censo del ganado caba-
llar, y mular de Lugo, como delegado militar.

Capitanes
D. Ramón de Escofet y Alonso, ascendidó, del regimien

to Lanceros ·de Villaviciosa, á la Subinspección de
la quinta región. ,

)~ Joaquín Borrego Rivas, ascendido, del regimiento
Húsares de la Princesa, al 12.º depósito de re
serva.

» Paulino Sánchez García, ascendido, del regimiento
Cazadores de Villarrobledo, al de Lusitania.

» Vicente Vázquez Delage, ascendido, del regimiento
Dragones de Santiago, al de Cazadores de Tre
viño.

» A~turo Coco Rodríguez, ascendido, del re&,imiento
Cazadores de Alcántara, á la Subinspeccion de la
sexta región. '

» Juan García y de Giol, ascendido, del regimiento
Lanceros de la Reina, al mismo cuerpo.

» Gabino Iglesias Garcfa, del grupo de Caballería de
Larache, á excedente en la segunda región.

» Sebastián Pozas Perea, del cuadro de eventualida~
des de Larache, al grupo de CabaIleria de Larache.

» Ramón Cibrán finot, del cuadro de eventualidades
de Ceuta, al regimiento Cazadores de Vitoria.

» Ernesto Gómez García, del regimiento Cazadores de
Vitoria, al cuadro de eventualidades de Ceuta.

» Guíllermo Planas Payeras, excedente en la quinta
región, al cuadro de eventualidades de Larache.

» Eladio Pascual Fresno, de la Subinspección de la
quinta región, al regimiento Lanceros del Rey.

» Luis Freyre J Siarcía Lean}z, ~e~ regimiento Lance
ros del PrInCIpe, al de V IllaVICIOSa. '

)~ Enrique Albacete Mendicuti, del regimiento Cazado
res de Treviño, al de Lanceros del Prítidpe.

» Luis Morales de Castilla y de la Serna, que ha cesa
do de ayudante de campo del General de divi
sión D. Víctor Sánchez Mesas, al 8.º depósito de
reserva:

» Gonzalo García Oonzález, del 11.2 depósito de re
serva, á la Capitanía general de la primera región,
como secretario de causas. '

» José Labat Calvo, del 12.º depósito de reserva, al re
gimiento Húsares de Pavía.

» Rafael Domínguez Sánchez, del regimiento Cazado
res de Lusitania, al de Lanceros de Farnesio.

» Jaime Tous Pastor, del regimiento Cazadores de Al
cántara, al cuadro de eventualidades de Melilla.

» Félix Repollés y Pallarés, del cuadro de eventua
lidades de Melilla, a 1 regimiento Cazadores de Al-
cántara. .

» Armando Mundo Mor, del regimiento Cazadores de
Alcántara, al de Taxdir.

» Manuel del Alcázar Leal, del regimiento Cazadore$
de Taxdir, al de Alcántara.

» Angel García, Gomis, del regimiento Cazadores
de Tetuán, al 8.2 depósito de reserva.

» Alfonso Bazaine y de la Peña, de la Subinspección
de la sexta región, al 14.2 depósito de reserva.

Primeros tenientes

D. Narciso Mejia y de la Cuesta. del cuadro de even
tualidades de Ceuta, á las fuerzas 'regulares indí.
genas de Melilla, en Ceuta. '

» Diego Pacheco Barona, del cuadro de eventualida
des de Ceuta, al regimiento Cazadores de Vitoria.

» Francisco de Aguilera y Pérez de Herrasti, del cua
dro de eventualidades de Ceuta, al regimiento Ca
zadores de Vitoria.

» Rafael de las Morenas y Alcalá, del cuadro de even
tualidades de Lar1!-che, al grupo de Caballería de
Larache.

» Alejandro 'utrilla Belbel, del cuadro de eventuali
dades de Larache, al grupo de Caballería de La
rache.

» José del Castillo Ochoa, del regimiento Cazadores
de Treviño, al cuadro de eventualidades de, La
rache.
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e. Rogelio Garrido Malo, del depósito de ganado de
Larache, al regimiento Cazadores de Taxdir.

» Enrique González Anleo y Noriega, del regimiento
Cazadores de Taxdir, al de Dragones de Santiago.

)} Manuel Larrea Rodríguez, del regimiento Lanceros
. de la Reina,' al cuadro de eventualidades de Ceuta.

)} Juan Ayza Borgoñós, del regimiento Cazadores de
Victoria Eugenia, al de Dragones de Santiago.

)} Emilio Marquerie y Ruiz Delgado, del regimientó
Dragones de la Montesa, al de Cazadores de Vi
lIarrobledo.

)} Francisco Rodríguez Miranda, del regimiento Caza
dores de Talavera, al de Villarrobledo.

Segundos tenientels

D. Eugenio de Frutos Dieste, del regimiento Cazadores
de Castillejos, al cuadro de eventualidades de
Ceuta.

)} Mariano Muñoz Alonso, del regimiento Cazadores
de María Cristina, al de Lanceros de la Reina.

" Pablo Montoya Gaviria, del cuadro de eventualida
des de Ceuta, al regimiento Cazadores de Vitoria.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Federico Delgado Pérez, del regimiento Cazadores
de Alcántara, al de Alfonso XIII.

)} José Rodríguez Rey, del regimiento Cazadores de
Vitoria, al 5.º depósito de reserva, en situación
de reserva.

Madrid 19 de noviembre de 1913.-Echagüe.

.e ••

Sectlon de ArtlUerto
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de Artille
ría comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Felipe Martil1ez de Morentín y Galarza y
termiIillJ con el segundo teniente (E. R) D. Angel
Martín y Gelado, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19. de noviembre de 1913.

ECHAOÜE
Señqr....

R,elaci6n que se éita

Teniente corone:l

D. Felipe Martínez de Morentín y. Galarza, de exce
dente en la sexta región,' á la Dirección de
Cría Caballar y Remonta.

Comandiantes

D. Luis Tur y Palau, de excéde~teen la primera re
gión y en comisión á las órdenes del General
Luque, á excedente en la primer.a región.

» Juan de Antonio y Martín, vuelto á activo, de
reemplazo en la primera·reg;ión, á la comandan-
cia de Pamplona. . .

JI José Morales é Iribarren, de la comandancia de
Pamplona, á reemplazo en la segunda región.

Capitanes

D. José Alvarez y Bisbal, gel regimiento de Sitio,
al de á caballo, 4.0 de campaña.

» Juan Ternero y Vázquez, del 13.0 regimiento mon
tado, á la Maestranza. de Artillería de Sevilla.

» Antonio de León y Manjón, de excedente en la
eegunda regi6n y en aomisión en la MaBstranza

de Sevilla,' al expresado establecimiento, en des
tino de plantilla.

D. J oaguín González y Jiménez, de la comandancia
de Menorca, á excedente en la segunda región
y en comisión en la Maestranza de Sevilla.

» Francisco Oaso y Suárez, de la comandancia de
Cart.agena, al 13.0 regimiento montado.

» Federico Levenfeld y Spencer, de la comandancia
de Cartagena, á la de Barcelona.

» Matías Zaragoza y U sera, del regimiento de mon
taña de Melilla, á la Fábrica Nacional de To-
ledo. .

» José Iriarte y Arjona, del depósito de municio
nes y taller de reparación de automóviles de
Tetuán, al regimiento de monta,ña de lI'!elilla.

» Pascual Ainoza y Gambón, de la 'subinspección
de tropas de la, sexta región, á la comandancia
de Algeciras,

» Francisco Ripoll y Alvarez, ascendido, de la co
mandancia de Tenerife, á la Fábrica de Trubia.

» Enrique Rodríguez y Guix, de la comandancia de
,Menorca, "á excedente en la primera reglon.

)} José López y García, del cuadro eventual de La
rache, á excedente en la primera región.

» José Perogordo y Carnacho, de excedente en la
,primera región, á la subinspección de tropas
de la sexta región.

» José Font y Llopis de excedente en la. primera
región, á la comandancia de Cartagena.

» Baldomero Botella y Ramos, de excedente en la
tercera reglón, á la comandancia de Oartagena.

» Pedro Solís y Desmaissieres, de la Maestranza
de Sevilla, al cuadro eventual de Ceuta.

» Carlos Cereceda y Olías, de la Fábrica Nacional
de Toledo, á la comandancia de Menorca.

» Antonio Ollero y Sierra, de la Maestranza de Se
villIj" al depósito de municiones y taller de re
paración de automóviles de Tetuáu.

)} José Cotrina y Ferret, de la· comandancia de
Barcelona, á la de Menorca.

» Federico Rodríguez y Belz.a, de la comandancia
de Cartagena, al cuadro eventual de' Larache.

» Ll!-is Cuartero y Carcía, de excedente en la prime
ra región, á la comandanoia de Cartagena..

Primeros tenientes

D. J osé Lacleta y Lázaro" del 7,0 regimiento montado,
al 9.2.

» Gabriel Iriarte y Jiménez, del i3.0 regimient.o
montado, al 6.0.

)} César Gómez y Lucía, de secretario de la coman
dancia principal de Larache, á tropa.!! de po
sición de Larache.

» Tomás Ruano y Ruiz, de las tropas de posición
de Larache, á la secretaría de la comandancia
principal de Larache.

» José Sabater y Gómez, del regimiento de monta
ña de Melilla, á la comandancia de San Se
bastián..

» Fernando Pintó y Moyana, del r.egimiento de mon
. taña de Melilla, al grupo de montaña de La

rache.
)} Mariano Cardona y Serra, del regimiento de mon

taña de Melilla, al 7.0 regimiento montado.
» Carlos Huelin y G6mez, del regimiento de mon

taña de Melilla, á la comandancia de Car
tagena.

» Antonio Ordovás y de la Fuente, del regimiento
de mOntaña de Melilla, al primer regimiento
de montaña.

» Luis Hernández y Francés, de la comandancia
de Tenerife, al 11.il regimiento montado.

» Francisco Oria y Galvache, de la comandancia da
. Menorca, al primer regimiento de montaña.

» Luis Madrid y 4,lcalá-Zamora, del 12.0 regimien
to montado, al' regimiento de montaña de Me
lilla.

» Pedro Méndez de Parada, de la comandancia de
'Melilla, al regimiento de montaña de Melilla.

:t 'Manuel Rodríguez y Vita, del 12.2 regimiento mon
tado, al regimiento. de ~ontaña ·de MQlilla.



n. Carlos de ESpaña y- Alg'ón'í, del teroor regímiento
de montaña, .al regimiento de montaña de Me
lilili.

» Mariano Sancho 'y Brased, del 7.Q regimiento mon-
. tado, á la comandancia de Melilla.
» Antonio Caruncho y Astray, del primer regimiento

montado, al regimiento de montaña de Me
lilla.

Segundos tenientes (E. R.)
1

D. Felipe Linares y Ariza, del 11.0 regimiento mon
tado, al regimiento á caballo, 4.!l de campaña.

» Angel Martín y Gelado, del primer regimiento
de montaña, al cuadro de eventualidades de
Larache.

Madrid 19 de noviembre de 1913.-Echagüe.

,.•.
SeccIón de IngenIeros

DESTINOS

Excmo. Sr.: El :&,y (q. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales de Ingenieros com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Joaquín Pascual y Vineni; y termina con D. Fran
cisco Oliver y Riedel, pasen á Servir los destinos
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAGÜr:

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta, séptima y octava regiones, de Baleares y
Canarias Y Comandantes generales de Oeuta y Me
lilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Tenientes corone¡les

D. Joaquín Pascual y Vinent, del segundo regimien
to de Zapadores Minadores, á situación de exce
dente en Menorca.

» Antonio Rocha y Pereira, del regimiento mixto
de Ceuta, al segundo regimiento de Zapadores.
Minadores.

» Gumersindo Alonso y M;a¡w, ascendido, de reem
pla.zo por enfermo en la primera región, á con
tinuar en igual situación..

» Mariano Valls y Sacristán, ascendido, de la co
mandancia de Baroelona, al regimiento mixto
de Melilla.

Comandantes

D. Segundo López y Ortiz, de la comandancia ae
Vigo, á la comandancia de Barcelona.

» José Maranges y Camps, de la Brigada Topo..
grafica, á la comandancia de Vigo.

» Juan Lara y Alhama, de situación de exceden
te en la segunda región, á la Brigada Topo
gráfica.

» Miguel Domenge y Mir, ascendido, de situación
de supernumerario sin sueldo en la primera
región, á. continuar en la misma situación.

Capitanes

-- .-.---~- ~-- ----.:,
triles, á la sexta compañía de depósito de Fe. .~
;rrocarriles.

D. José Juliá y Amau, ascendido, de la compañía ~.,~,.. ,.de Telégrafos de la- comandancia de Mallotca, ~
á. la comandancia de Ciudad Rodrigo.

» Modesto Blanco y Diaz, ascendido, del cuarto
regimiento de Zapadores Minadores, al tercer
regImiento de Zapadores Minadores.

Primeros tenientes

D: Francis(}O Cerdó y Pujol, del regimiento de Te
légrafos, á las tropas afectas á la comandancia
de Mallorca.

)} Francisco Olíver y Riedel, del regimiento de Te
'légrafos, al regimiento de Ferrocarriles..

Madrid 19 de novi~mbre de 1913.-Echagüe.

* * *
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de zonas polé
micas para la batería del. «Duque de Nájera>l, for
mulada par el comandante de Ingenieros de Cádiz
en el informe que acompañaba al escrito de V. E. fe
cha 7 de septiembre último; y encontrándose ajusta
da á las instruociones aprobadas por el real decreto
de 26 de febrero último (C. L. núm. 39), el :&'y
eq. D. g.) ha tenido á. bi~n aprobar la~ zo~as polé
micas propuestas, constItuIdas por una -lnte:r:lOr, cuyo
límite será la verja proyectada para la baterla, y otra
exterior, limitada por 'el borde del muelle y explanada
de acceso; debiendo darse cumplimÍ{mto á lo dispuesto
en el párrafo «Demarcación de las zonas y polígonos»
de las citadas instrucciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1913.·

ECHAoüe

Señor Capitán general -de la segunda región.

•••

Sección de IntendencIa
ATRIBUCIONES

Ciroular. Excmo. Sr: En vista de la consulta for
mulada por el Capitán general de la seo-unda regi6n
acerca de la aplicación del arto 69 del reglamento
orgánico del Cuerpo de Intendencia, y el párrafo
tercero del arto 31 del de Intervención, aprobados
por real orden circular de 19 de may.o último (C. L. nú
mero 64), respecto á designación para. los distintos
servicios de los individuos pertenecientes á los cuer
pos auxiliares de aquéllos; y teniendo en cuenta
que lo preceptuado en dichos artículos no puede
menoscahar las prerrogativas de mando é inspecci6n
correspondientes á los Capitanes generales de las
regiones, el Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que los mencionados preceptos se consideren am
pliados en el sentido de que las facultades otorga
das por ellos á. los Intendentes é Intel'V'Elntores para
destino de su personal auxiliar en la demarcación,
será siempre sin perjuicio de cuantas prevenciones
dicte 6- acuerde el Capitán general' en uso de las
facultades que le confiere la legislación vigente, con
firmadas por el arto 3.º del real decreto de 2 de
noviembre de 1904 (C. L. núm. 205).

De rea-l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y _demás efectos. Dios gu:vde.á V. :ID. muchos ,años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

-D. Adolfo San Martín y Losada, de la sexta compa-
ñía de depósito de ferrocarríles, al regimiento SeñOlr....
de Ferrocarríles.

~ Juan Gómez y Jiménez, del regimiento de Ferrooa- ' ..
ECHAOüe
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Secclon de SanIdad HDllar
DESTINOS.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6
& este Ministerio con fecha 6 del corriente mes,
manifestando haber dispuesto que los médicos prime
rOS de Sanidad Militar D. Arturo L6pez Despret, don
Francisco Pey Belsué y D. Domingo Moliner Aedo,
destinados, respectivamente, por real orden de 25
de octume último (D. O. núm. 240) al hospital de
Alcazarquivir, regimiento Infantería de la Constitu
ci6n núm. 29 y Grupo mixto de Ingenieros de La
rache, continúen en esa plaza hasta la incorpora
ción de sus relevos, el Rey (q. D. g.) ha tenido á,
bien aprobar la determinación de V. E.

De real .orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos· años.
Madrid 18 de noviembr.e de 1913.

ECHAOÜE

Señor Comandanre general de Ceuta.

Señores Capitán general de la quinta regi6n, Co
mandante general de Larache é Interventor general
de Guerra.

l.'

Sleclln de IDslrucclon. ReclutamIento
, CuerDOS diversos

DESTINOS

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que .el guardia civil de la Comandancia
de Vizcaya Antonio Gilerr¡ll"o Romero, nombxado para
ocupar vacante en la Guardia Colonial de la Guinea
española, pase á la situación que determina la real
ol"den de 19 de agosto de 1907 (O. L. núm. 132),
debiendo embarcar pará su destino en el vapor ca
rrero que zaxpará de Cádiz el día 7 de diciembre
próximo, y causar baja en la Comandancta á que
pertenece pOl" fin del mes en que verifique el em
barque. .

De l"eaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la sexta región y de
Canarias é Interventor genel"al de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido
disponer que el cabo de la Guardia Civil de la
Oomandancia d.el Sur D. Enrique Fernández Arias,
nombrado para ocupar vacante en la Gu.ardia Oolonial
de la Guinea española, pase á la situación que de
termina la real OTde:a de 19 de agosto de 1907
(C. L. núm. 132), debiendo embarcar para su destino
en el vapor correo que zarpará de Cádiz el día 7
de diciembre próximo, y causa.r baja en la Coman
dancia á que pertenece por fin del mes en que v-e·
rifique el embarque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V" E:. muchos años.
M.a.drid 18 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera región y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servid!')
disponer que los escribientes de segunda clase del
Querpo Auxiliar de Oficinas militares que se ex
pl'eBan en la siguiente relación, pasen á prestar sus
servicios, ,en -comisión, en las dependencias que en
la misma se indican, sin dejar de pertenecer á, sus
destinos de plantilla en la Península, percibiendo el
sueldo y demás devengos reglamentarios por los ca-'
pítulos y a;rtículos del presupuesto correspondiente.

De real orden lo digo á V. E.¡ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera l'eglOn.

Señores Capitán general de la segunda. región, Co
mandante general de Larache, Interv'entor general
de Guerra y Jefe del Archivo gen&al militar.

Relación que se cita

D. Julio Romero Manso, de la Subinspección de las
tro;pas de la segunda regi6n, á la Comandancia
milItar de ArcHa.

» Juan G6mez Forteza, del Archivo general militar,
á, la Comandancia militar de Alcázar.

}} Miguel F.ernandez Martínez, 'de la Oapitanía g'@

neral de la primera región, á la Comandancia
general de Larache.

}} Aureliano Manzano de Mena,' del ArChivo general
militar, á la Comandancia general de La.raehe.

Madrid 18 de noviembre de 1913.-Echag'Üe.

'" '" '"
,MATRUroNIOS.

Exomo: Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
escribiente de 'Segunda olase del Cuerpo auxiliar de
Oficinas militares, 'OOn destino en este Ministerio, don
Pedro Casas Aguirre, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
oon lo inform¡¡.do por ese Oonsejo Supremo en 8 del
mes actual, há tenido á bien ooncederle licencia para
contr8ier matrimonio con D.a. Jesusa Gómez Men-
dizábal. ,

De real orden lo digo á V. :ID. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de ~oviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los roolu
tas que figuran en la siguiente relación, pertenecien
tes á los reempla,zos que se indican, está:n 'comprendi
dos en el,art. 175 de la ley de reolutamiento de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896, el Rey (q.' D. g.) se. ha servido disponer
que se devuelv¡¡,n á los interesados las 1.500 pese
tas con que se redimieron del servicio militar ac
tivo, según cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las Delegaciones de Hacienda
que en la citada relación se expresan ; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la per
sona autcrizada en forma legal, según previene el
wt. 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V" E. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE.

Señores Capitanes generales de la primera. y CUltrla
regiones. .

SeñoreS Intendente ganerál militar e Interventor ge
neral de Guerra.
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Relación que 8e cita

l:d

I'" CUPO Eecha de la redenoién'" Delegacione~a Número
NOlffiRES DE LOS RECLUTAS 'E!. de Hacienda

~
ZONA de las cartas; que 'expidieron

?
de pago las

Pueblo Provincia Dia Mes Año cartas de pago

--- -- -----
Pedro Antonio Salvador

Campillo. .................. 19 11 Madrid ........ Madrid..•..• Getafe ....•. 26 Hepbre 19 II 2.425 Madrid.
Guillermo Núñez Rey _... 1911 ldem .... .... Idem ....... Madrid ...... 29 idem. 1911 3.758 ldem.
Gumersindo Barandad Ay-

116n. , ..•..•.......... 19 II Tarragona... Tarragona... Tarragona ... 28 ídem. 19II 4·432 Barcelona.
Enrique Ventosa Pascual. 19II ldem........• ldem ....... ldem...... 13 idem. 19 II 270 Tarragona.
Francisco Vergés Tapiró. 19II jReus ........ ldem ...... ~dem••... " 29 idem. 1911 662 ldem.
Manuel Gavaldá Badía .... 19II Ildem , .... '... ldem ..... " ldem... '" " 28 idem. 19 J1 722 Idem.
José Colom Giné ....•..•• 19 J1 ldem ........ ldem ....... fdem •... _. 27 idem. 19 II 663 ldem.
Pablo Andreu Hilari. .•.. 19II ¡LIOrens ...... Idem ....... IIdem ........ 30 idem. 1911 930 ldem.

Madrid 18 de noviembre de 1913.

F' •••

ECIiAOÜE

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de lnlanterla
CONOURSOS

(JirllUlar. Debiendo cnbrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, tres plazas de músico de B.a.
correspondientes á cornetín, bajo y caja, que se
hallan vacantes en el regimiento Infantería de Te
nerife núm. 64, cuya plana mayor reside en ::lanta
Oruz de Tenerife, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en
el cMl podrán tomar parte los individuos de la
cla.se civil que lo deseen y reunan las condiciones
y circunstancias personales exigidas pOiL las vigen-
tee disposiciones. ,

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
'cuerpo, terminando SU admisión el día 15 de· di

ciembre próximo.
Madrid 19 de noviembre de 19'13.

:al Jefe de la l'ecclón,

José López Torréns·

'l' '" '"
Oiroular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, una plaza de músico de ter
cero. oorrespondiente á saxofón, que se halla vacante
en el regimiento Infantería de Ga1icia núm. 19, cuya
plana mayor reside en Jaca, de orden del Excmo.- Se-
ñor Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno con
curso, en el cual podrán tomar parte los individuos de
la clase civil que lo deseen y reunan las condiciones
y circunstancias personales exigidas por las vigentes
disposiciones. '

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 3 de diciem
bre próximo.

Madrid 19 de noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
José L6pez Torréns.

'" :te llC

(Jir.uZaf". Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, tres plazp,s de músico de
tercera correspondientes á cornetín, bajo y caja, que'
se hallan vacantes en el batallón Oazadores de La
Palma núm. 20, cuya' plana mayor reside en Santa
Oruz de la Palma, de orden del Excmo. Señor Minis
tro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso
en. el cual podrán tomar parte. los individuos de la
cJt¡.c¡e oivil que lo deseen y reunan 4I.s, condiciones

y circunstancias personales exigidas pOiL J.ag 'rigente!!
disposiciones.

La.s solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 16 de di
ciembre próximo.

Madrid 1.9 de noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

losé López TorréntI

.•.

Sección de Cahallería
DESTINOS

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra e.
ha servido disponer que el trompeta del regimiento
Oazadores de Alfonso XII, 21 de Oaballería, Emilio
Parra Jiménez, pase destinado, en vacante de su
clase, al Escuadrón Ca.zadores de, Tenerife núm. 5,
verificándose el alta y baja correspondiente en la
próxima revista de Oomisario. .

Dios guarde á V.... muchos 'años. 'Madrid 19 ~
noviembre de 1913.

El Jere de la Sección,

Vicente Marquino.
Señor...

Excmos. Señores Oapitanes generales de la ~un
da región y de Oanarias é Interventor general
de GUerra.

•••

Setclon de ArtDlerta
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
los sargentos maestros de trompetas y cabos de trom
petas que se expresan en la siguiente relación, qua
principia con Julio Barta Sanz y 'termina con Igna
cio Angulo Tovar, pasan destinados á prestar sUS
servicios á los <luerpos del arma que en la misma S"

indican.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 18

de noviembre de 1913.
El Jefe de 1... Sección

Leandro Cubillo.
Señor.. , .

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primerB<,
segunda, quinta y séptima regiones y de Oana.rias,
Oomandante general de Larache é In,terv.u10:r ge
neral de Guerra.
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R.elación que se clta

Sargentos. maestros .de trompetas
Julio Barta .Sanz, del grupo de Artillería de mon

iaña de Larache, al segundo regimiento montado.
José Rodríguez Pérez, del 12.0 regimiento montado,

al grupo de montaña de Lara.che.
Antonio Moreno Padilla, ascendido, del .13.0 regi

miento montado, al 12.0 ídem íd.

Cabos de trompetas
Santos L6pez García, del sexto regimiento montado

de Artillería, al 13.0. ídem íd.
Ignacio Angula Tovar, ascendido, de la c.om:andancia

de Gran Oanaria, al sexto regimiento montado. .

Madrid 18 de noviembre de 1913.-0ubiUo.

* * *
De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,

el 0brero aventajado de 2.a. clase del personal del
material de Artillería, con destino en el Parque de la
Comandancia de Menorca, Francisco Ciudad Man
fredi, pasa destinado al Parque Oentral de Segovia,
y el destinado en esta dependencia Julio Alvarez
Suá,rez, pasa á ocuyar la vacante que aquél deja
en Menorca, verificandose el alta y baja correspon
diente en la pr6xima revista de comisario..

Dios guarde á V..•. muchos años. Madrid 18 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección.
Leandro Cubillo.

Señor•....
Excmos. Señores Oapit.anes generales de la primera

regi6n '1 Ide Baleares é Interventor general de
GuelUJ¡.

Consejo SUDremo de Guerra 9·Harlna
PENSIONF..8

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este OonsejG
Supremo se dice con esta fecha á la .Direcci6n geJ!e
ral de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le' están conferidas, ha declarado con derecho
á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D,a. Magdalena Cahrinety Na
varro y termina con D.a. María de los Dolores Me-
dina Pérez. .

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á
los interesados como comprendidos en las ley,es y
reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las fechas que
se consignan en la relaci6n; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven
su actual estado y los huérfanos no pierdan su apti
tud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente IDa

nifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
consi~entes. Dios guarde á. V. :ID. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1913.

El Coronel Secretario accidenta.l:

. .Francisco lbáñe&.

Excmos. Seño.res, .•.

/



G. M.Mallorca.ID.- Magdalena Cabrlnety Na-¡IHUérfana Viuda... JTeniente coronel. D. Tadeo cabrinetY/1.l150
varro "" 1 CIadera " , •••• I •••• I I ••••

, Luisa Agollera Carrillo· .
Id. Málaga.....1> Maria de los Dolores AguiJHuérf..... SOlteras..,12. o teniente, D. Manuel Aguilera Durán.1 588

lera Carrlllo oo, .. l '
\ Oficial celador de 1.' clase del Cuerpo deI

Id. Barcelona.. • Dolores Edeban Rodes Huérfana Viuda ... / ~~~eg~e~~~~~l.i~~~~~: .~:. ~::~l:? .~~~~~\ 625

ldem • Adela Tejerizo González Viuda • ,Capitán, D. Cipriano Garcia Ruz "\1 625
Id. Huelva..... > Fellciana Freire Fragnela.! Idem ' ITeniente coronel, D. Sevemo Pérez Cid. 1.250

[d. Madrid..... • Manuela Burgos Maeso... IIdem.... • ¡Capitán, D. Antonio Martinez González.• I 625

Id. Navarra.."\' Pilar Arricivlta Ruiz-Zo·
Trilla 1Idcm..... ' Comandante, D. Ignacio Sandoval PéreZ·111.125

d i 1
, Teresa Antonia Herrero¡ d d C il d 1 P diO1 . V go Santos \1 em ' 1 em, D. am o Para e a y ara e a 1.25

Id. Lugo•.•.••• / ' Mercedes Castiñeiras Leal.lIdem . . •• • Capitán, D. José FElrnández Losada...... 625

Maria de los Dolores Ro \Comandante retirado con los 66 céntimosl
Id. Madrld.....1> driguez de Vero. Fernánde; Huérfalla Viuda.... 1 del sueldo de su empleo, D. Tomás Ro- 1.100

I
I driguez de Vera Blaz ..

Idem.......... • Eugenia Barrao Pablos Idem •.•. Idem..... Capitán, D. Manuel Barrao Bordln....... . 625
Id. Málaga..... • Ellsa Centt:rión Agullar Idem..... Soltera .. Teniente coronel, D. José Centurión Za- '

pata 1.250

Al • Maria del Carmen Kirpa-¡ i á 1Id. merIa.".1 ' trich Jiménez Viuda.... • Cap t n, D. Nico ás Manzano Manzano... 625

Id. castellón'''1 • Maria de los Dolores Medi-
o naPérez ,.. IIdem ! • 11.erteniente,D.Juan SimarroBurdeus ..1I 470
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18b8y17febrexo 1855

• 1122 jullo 1891 ......... /1
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se les oonsigna ISil LIIS APLIOA. I I el pago pueblo provincia
PtM'ICts'll Dta Mes ..iii.o-----------11- - --

.125 jUl1101864 YR.,O.2!· 8 agosto. 1911 Baleares....... IPalma;de:Ma·jBaleares•••••
/ noviembre 1864,.... I - llorca ..

88/IMontePio :M1Í1tar..... 11 8 octubre 1912 :Málaga 1l:Málaga 1:Málaga ..

• IM~~~~~ J:~~~af85l.l 22 enero .. 19131 Barcelona ,,¡IBarcelona ••• Barcelona .

• 'tenero 1908.. •.. • .. .. 7 agosto. 1918 Idem Idem........ Idem ..
, 22 ju110 1891.......... 5 julio... 1918 Huelva "Huelva ...... Huelya .

Pag.' DirecciÓnt
. i general de la d

• I julio 1891......... 26 jun o... 1918 Deudll y Ola- Madrid....... ,Madrl ......
ses Pas1vll.ll...

, 122 julio 1891......'.... 1 10 ~ayo .. 191~INavarra"'''''1pamplona Navarra......
• \254j jUnliio 11~6940 y [R. O. ¡ 10 sepbre. 191 Pontevedra.... Vigo Pontevedra••1 u o u \

• IIMontepio :Militar H 8 agosto. 1918 Lugo Vivero Lugo '
,pag.• Dlreco1Ón¡

8 junio .. 1909/ t~~e.f:lyd~l;~ Madrid....... Madrid.......
, ses Pasivas ..

11 ¡febrero 19181IIdem '1IIdem Idem .

1 julio ... 19181 :Málaga Málaga llálaga ..

, 8 marzo.. 1918 Almerla· I/Berja Almerla .

291 abril ••• ll~18110alltellón:'" ••IIBurriana•.••• 1Castellón .

Estado
civil

de las
huérfa-

nas

I Paren·
tesco COn

los
causantes

~ ;_: .1! ~ l·:r [J~'lt; i.~.. t:.~ ; ]. Oí
I 1

1,

NOMBRES

DB LOS IIlTIIRJIlBADOIl

•• I

, I
.1,

Autoridad
que

ha cursado el
expediente

(A) Se le rehabilita en la pensión que en coparticipación con sus hermanos D.a Mar
cela y D. Tadeo les fué concedida por real orden de 28 de marzo de 1891, que en la ac
tualidad se halla vacante y cuyo beneficio se le otorga en vez del que pudiera correspon
derle por su marido el comandante de Infantería D. Francisco Ribot Pellicer.

(B) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María
del Socorro Carrillo y Durán, á quien eL vía de revisión le fué otorgado por real orden
de 4 de octub:re.cIe 1902, debiendo percibirlo por partes iguales, y que la parte corres
pondiente de la que pierda la aptitud legal acrecerá ,á su copartícipe, sin necesidad. de
,nueva declaración; entendiéndose que la huérfana D.a María de los Dolores deberá per
cibirla por mano de su tutor durante la menor edad.

(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Joaquina
Rodes Gómez; á quien le fué otorgado por real ordén de 20 de junio de 1892. Ha acredi
tado que no percibe pensión por su marido.

l (

(D) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
(E) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida por real orden de 12 de ju

nio de 1878, la .cual percibió hasta que contrajo matrimonio. Ha acreditado que no per-
cibe pensión por su marido. .

(F) Se le transmite el beneficio vacante por fal'ecimiento de su madre D.a Ana Agui-"
lar Susbielas, á quien le fué otorgado por real orden de 27 de noviembre de 1899.

(G) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida por real orden de 17 de
septiembre de 1894, la cual disfrutó hasta que por haber contraido segundas nupcias fué
transmitidaá su hijo D.Alejandro Manzano Kirpatrich, que en la actualidad se halla vacante.
Ha aC:J;editado que no percibe pensión por su segundo marido.

Madrid 15 de noviembre de I913.-P. O.-El Coronel Secretario accidental, ]irancis-I ,o
coJÓañes. •
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PROVINCIAS DE CUBRIOIÓI{

!-'
Balearei, Burgos, CBstellón, Huel-I ce

ca, Logroño, Navarra, Soria, Te- ~
ruel y Zaragoza. •

i'
~
m"

I¡eón, Orense, Ovledo, Palencia,I~
Pontevedra, Santander, Vallado-
lid y Zamora. g.

Cáda, Huelve. y Sevilla.

iBadajoz y Córdoba.

;Albacete, Alicante) Canarias, Ciu
dad Real, Granana, Jaén, Málaga
y MurcIa.

Año de 1913
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3.956
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3.083

Total

ieneral

J!l'llal á

1M be-

neftciadas

85

124

B4

146

~~
1:10'
§§
gm.
· ": [
: 1:
;'ó
· o· ..,· ...,
~
lO
§'

~
E
§'
'<l

~
I:l

~

J
. 1I 6.832
• 2.688

12711 2.785

1.19611 2.165

128 1 1.38811 2.94.8

·821

52511 131

60

96

108

80

46

73

65

195

DE TIRO LIGERO

89

51

117

67

21

59

79 I •

140

67

68

220

96

237

28

36

28

339

DE SILLA

BENEFICIADAS CON SEMENTALES-------- "
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28219
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DEPOSITOS
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aUADRO descriptivo de las yeguas beneficiadas en la península é islas Baleares y Canarias, por los oaballos sementales del Estado, con expresión de lasI~
sangres, distribuídas e~ cada provincia. . fl

~

4.·.-León .....

l.·.-Zaragoza y
Baleares .••••

1.° -;Jerez de ia
Frontera.....

2.0 .-Córdoba ..

".o.-Baen y Ca.
narias .

S.·.-.A.lclloláy
Trujillo...... 90 28 11 2.906 S8 I 2.7¡¡gll 813 381 14.91 23 42 2671 114. 81 412 116 24711 2.6451114 2.759 Avlla, Cácere8. Cuenca, Madrid,

Salamanca, Segovia, Toledo y
Valencia.

Adllleria, Hos-
pitalet . 8T .0 11 3.7gQl 46 I 8.568: 771 2.36911 75 48 129f1 3.392 176 3.568 Barcelona, Gerona, Lérida y Ta

rragona.

~ada Mili-
t.r ..

e-aderos •••••

18

87

230

872

280'

8721
78

Sg
41

21
1 32

192 393 118

40
1 .

75 25

25 SO 280

872

280 IICádIZ, Cácere8, Córdoba y León.

872 Cádiz, Córdoba, Jaén, Madrid, Na-
varra T SflTilla.

TOTUES••• I-:;¡~"~I--:;I~"~l :;12.94i1~1-:;1 ~I~I~I-::-I-;-I ~13.01011~1~1 ~711~1--;1 22.236 11
J

"_.. , ~~

V.O B.O
El Director General,

j'ranck.

Madrid 17 de noviembre de (913.

El General Subdirector
Francisco Jaquoto~

'MADRID.-TALL~RU D~L DEPOSITO D~ LA OuEAAA
t
t--


